
BASES DEL CONCURSO DE ESCAPARATES 
NAVIDEÑOS DE BÉTERA 2025 

1. Entidad organizadora 

La organización del concurso corresponde a la Asociación de Comerciantes de Bétera, 
con CIF G96748496 y domicilio en Plaza Calvario nº 1, Bétera (Valencia). 
Teléfono de contacto: 690 791 048. 

2. Objeto del concurso 

El presente concurso tiene como finalidad fomentar la creatividad, la ambientación 
navideña y la dinamización del comercio local mediante la decoración de escaparates 
navideños de los comercios asociados. 

3. Ámbito y participantes 

Podrán participar todos los comercios asociados a la Asociación de Comerciantes de 
Bétera que se encuentren al corriente de pago. 

La participación es gratuita. 

4. Inscripciones 

Los comercios interesados deberán inscribirse antes del 14 de diciembre de 2024 
enviando un correo electrónico a la Asociación, info@acbetera.com, manifestando 
expresamente la aceptación de las presentes bases e incluyendo: 

 Un vídeo o fotografías del proceso de creación del escaparate. 
 Fotografía del escaparate finalizado. 
 Datos del comercio participante: Nombre del comercio y de la persona titular. 

La inscripción implica la aceptación íntegra de estas bases. 

5. Requisitos del escaparate 

 El escaparate deberá estar completamente montado antes del 14 de 
diciembre de 2025. 

 La decoración deberá mantenerse hasta la finalización de las Navidades. 
 Los escaparates deberán conservarse iluminados y visibles durante el horario 

comercial habitual. 

6. Criterios de valoración 

El jurado valorará los escaparates según los siguientes criterios: 



1. Creatividad y originalidad. 
2. Temática navideña. 
3. Iluminación. 
4. Sostenibilidad. 
5. Apuesta por el comercio local y la visibilidad de la Asociación de Comerciantes. 

7. Jurado 

El jurado estará formado por los miembros de la Junta Directiva de la Asociación de 
Comerciantes de Bétera. 

Podrán incorporarse, si así lo desean, otros comercios asociados no participantes, que 
formarán parte del grupo del jurado con voz y voto. 

Las decisiones del jurado serán inapelables. 

8. Calendario 

 14 de diciembre de 2025: fecha límite de inscripción y fecha en que los 
escaparates deberán estar terminados. 

 Del 15 al 21 de diciembre de 2025: valoración por parte del jurado. 
 23 de diciembre de 2025: anuncio de ganadores, coincidiendo con el sorteo de 

Pasaportes Navideños y publicación en redes sociales. 

9. Premios 

Se otorgarán tres premios, consistentes en vales para consumir en comercios locales 
asociados: 

 Primer premio: vale por 150 €. 
 Segundo premio: vale por 100 €. 
 Tercer premio: vale por 50 €. 

Los premios no podrán canjearse por dinero en metálico ni ser utilizados en el propio 
comercio. 

10. Uso de imágenes 

Los participantes autorizan a la Asociación de Comerciantes de Bétera a utilizar 
fotografías y vídeos del proceso y del resultado final de los escaparates para su 
difusión pública en redes sociales, página web, medios de comunicación o cualquier 
soporte de promoción del comercio local. 

Esta autorización se concede sin límite territorial ni temporal y sin contraprestación 
económica. 

 



11. Protección de datos (RGPD) 

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018 
(LOPDGDD), se informa a los participantes de que: 

 El responsable del tratamiento es la Asociación de Comerciantes de Bétera. 
 Los datos personales facilitados se utilizarán exclusivamente para la gestión del 

concurso. 
 Los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, oposición, limitación y portabilidad mediante solicitud al correo o 
domicilio de la Asociación. 

 Los datos no se cederán a terceros salvo obligación legal o consentimiento 
explícito. 

12. Aceptación de las bases 

La participación en el concurso implica la aceptación íntegra de las presentes bases. 
La organización se reserva el derecho de modificar fechas, aspectos técnicos o 
resolver incidencias siempre que ello no afecte a la esencia del concurso. 

 


